
Convocatoria para inscripción de la Edición 2023 de las Listas de Empleo Temporal abiertas y 
permanentes de las Instituciones Sanitarias de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública

Organismo Conselleria de Sanidad

 

INFORMACIÓN BÁSICA

Convocatoria Bolsa de trabajo

Prueba Concurso de méritos

Grupo Sin especificar

Titulación Sin especificar

Enlace organismo
https://www.san.gva.es/es/web/recursos-humans/lista-de-empleo-temporal-abierta-permanente

Requisitos
Los requisitos para poder formar parte de las listas de empleo temporal vienen recogidos en el artículo 4 de la 
Orden 4/2019:

Los requisitos de titulación para cada una de las categorías profesionales convocadas, tanto generales del 
grupo como específicos de la categoría, serán los señalados en el Anexo III de la presente resolución.

 

LISTADO DE ETAPAS

Etapa actual. Listado definitivo

Fase Bolsa en funcionamiento

Publicación Web, de 16/04/2024

Información complementaria
RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2024 de la directora general de Personal por la que se publican las listas 
definitivas de empleo temporal de la Edición 2023 convocadas por resolución de 5 de abril de 2023 de la 
directora general de Recursos Humanos de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

Recursos
Recurso potestativo de reposición, Recurso contencioso-administrativo

 

Listado provisional. Plazo de alegaciones

Fase Bolsa en funcionamiento

Publicación Web, de 16/02/2024

Plazo
Especificación del plazo
Los aspirantes disponen de un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de las listas en la página web de la Conselleria de Sanidad, para formular las alegaciones (desde el 19 
de febrero de 2024 al 1 de marzo de 2024 ambos inclusive). Podrán presentarse a través del registro 
telemático de la Conselleria (trámite Z) o registros a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones.
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25941
https://www.san.gva.es/es/web/recursos-humans/lista-de-empleo-temporal-abierta-permanente
https://www.gva.es/descarregues/2024/04/62529-resol_listados_def_ed2023_cas_firmado.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2024/02/55196-resol_listados_prov_ed2023_cas_firmado.pdf


Las alegaciones se resolverán con la publicación del listado definitivo.

Forma de presentación
Estas alegaciones deberán contener los siguientes datos: DNI, Nombre y apellidos, dirección de correo 
electrónico, motivo de la alegación e irán dirigidas al órgano al que estén adscritos: Dirección Territorial 
Sanidad de Alicante, Castellón y Valencia o Gerencia de Salud de Alcoi.

 

Las alegaciones podrán presentarse:

 

1.- A través del registro telemático de la Conselleria de Sanidad:

http://www.san.gva.es - Personal

Listas de Empleo Temporal - Consultas

Listas Provisionales Edición 2023 - ENLACE AL PROCEDIMIENTO

Etapa actual - Listado Provisional - PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

 

2.-En las dependencias a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

 

Las alegaciones se resolverán con la publicación del listado definitivo.

Información tramitación electrónica
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95805

Información complementaria
Resolución de 15 de febrero de 2024 de la directora general de Personal por la que se publican los listados 
provisionales de la Edición 2023 de las Listas de empleo temporal abiertas y permanentes de la Conselleria 
de Sanidad, convocadas por Resolución de 5 de abril de 2023, de la directora general de Recursos 
Humanos de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

 

Bases y apertura de plazo

Fase Convocatoria

Publicación Web, de 05/04/2023

Plazo

Especificación del plazo
- Las solicitudes presentadas desde el 1 de abril de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 formarán 
parte de la presente Edición.

 

- La fecha límite de obtención de los requisitos generales de acceso a la función pública (Resuelvo 
Séptimo de esta resolución), requisitos específicos de titulación (Anexo III de esta resolución) y de los 
méritos a baremar (anexo de la Orden 4/2019), es el 30 de septiembre de 2023.

Enlaces
· ANEXO I - CATEGORIAS PROFESIONALES (https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20122-

Apertura plazo 06/04/2023 Cierre plazo 31/12/2023 Plazo cerrado
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https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95805
https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20122-anexo_I_cat_prof_cas_val.pdf


anexo_I_cat_prof_cas_val.pdf)
· ANEXO II - DEPARTAMENTOS DE SALUD (https://www.gva.es/descarregues/2023/05/25189-
anexo_II_dept_salud_2023_cas.pdf)
· ANEXO III - REQUISITOS TITULACIÓN (https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20126-
anexo_III_req_tit_TODAS_cas.pdf)
· MANUAL DE USUARIO (https://www.gva.es/downloads/publicados/EP/manual_usuario_inscrip_cas.pdf)
· RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2023, de la directora general de Recursos Humanos de la Conselleria de 
Sanidad Universal y Salud Pública por la que se establecen la fecha límite de méritos a baremar y de 
obtención de requisitos para la Edición 2023 de las listas de empleo temporal abiertas y permanentes y se 
determina la fecha de corte hasta la que se tendrán en cuenta las solicitudes de inscripción y actualización 
de candidatos y candidatas ya inscritos. (https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20128-
convoc_2023_list_abierta_perm_cas_firmado.pdf)

Forma de presentación
Desde el día siguiente a la publicación en la página web de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública de esta resolución, estará disponible el trámite de inscripción/actualización de las Listas de 
Empleo Temporal abiertas y permanentes para las nuevas categorías, cuerpos y escalas o 
Departamentos de Salud incorporados.

 

Quienes se inscribieron en ediciones anteriores, mantendrán la solicitud de la última petición 
consolidada, por lo que únicamente tendrán que cumplimentar el trámite si desean modificar la 
elección de categorías y Departamentos de Salud.

 

Las personas que se inscribieron en los procedimientos extraordinarios convocados por la Dirección 
General de Recursos Humanos no forman parte de las listas de empleo temporal por lo que, si desean 
formar parte de ellas, deberán presentar la solicitud de inscripción y presentar la documentación 
acreditativa de los requisitos y méritos.

 

Las solicitudes presentadas desde el 1 de abril de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 formarán 
parte de la presente Edición.

 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=BTT-INSC-
SOL_CEN&version=1&idioma=es&idProcGuc=91454&idSubfaseGuc=1&idCatGuc=EP

 

AYUDA

Problemas técnicos
Problemas informáticos

· Formulario de consulta

Preguntas frecuentes sobre Carpeta ciudadana y Bandeja de firmas

Preguntas frecuentes sobre la tramitación telemática
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https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20122-anexo_I_cat_prof_cas_val.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/05/25189-anexo_II_dept_salud_2023_cas.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/05/25189-anexo_II_dept_salud_2023_cas.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20126-anexo_III_req_tit_TODAS_cas.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20126-anexo_III_req_tit_TODAS_cas.pdf
https://www.gva.es/downloads/publicados/EP/manual_usuario_inscrip_cas.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20128-convoc_2023_list_abierta_perm_cas_firmado.pdf
https://www.gva.es/descarregues/2023/04/20128-convoc_2023_list_abierta_perm_cas_firmado.pdf
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=BTT-INSC-SOL_CEN&version=1&idioma=es&idProcGuc=91454&idSubfaseGuc=1&idCatGuc=EP
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=BTT-INSC-SOL_CEN&version=1&idioma=es&idProcGuc=91454&idSubfaseGuc=1&idCatGuc=EP
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics
https://sede.gva.es/es/faqs/carpeta-ciutadana
https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents

